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Buenas Señores,
Prosegur Paraguay S.A.,
RUC N° 80001646-7.
En atención a los requerimientos establecidos por la Dirección Nacional de
Contrataciones Públicas (DNCP) en el marco de los procesos de contratación
vigentes, se solicita cordialmente la elaboración de una cotización para el
Servicio de Seguridad y Vigilancia destinado a las Oficinas de la Agencia
Financiera de Desarrollo, conforme a las especificaciones técnicas detalladas en
el archivo adjunto.
 
El objetivo de la presente solicitud es contar con una cotización referencial que
refleje las condiciones de prestación del servicio, considerando la naturaleza de
la Agencia Financiera de Desarrollo como institución bancaria oficial del
Paraguay.
 
Agradecemos de antemano su atención y quedamos atentos a una pronta
respuesta.
 
Cordialmente.
 
OSCAR FARIÑA
Coordinador de Servicios Generales
Herib Campos Cervera 886
casi Aviadores del Chaco
Edificio Australia 3° Piso
(595-21) 606020 (RA). Int. 9302
Asunción - Paraguay
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Descripción Técnica del Servicio de Seguridad y Vigilancia: 
 


Lote DESCRIPCIÓN PUESTO CANTIDAD HORARIO HORAS PERIODICIDAD 


1 


Servicio de 
Seguridad y 
Vigilancia con 
personal idóneo, 
adiestrado y 
capacitado para las 
oficinas de la 
Agencia Financiera 
de Desarrollo 
(cobertura de 
12(doce) horas en 
cada puesto). 


1er., 2do., 3er. y 
4to. Piso del Edificio 
Australia (Dirección: 
Herib Campos 
Cervera N° 886) 


2 (dos) 
Personales 


 
De apertura 


de los 
puestos. 


06:30 
A 


18:30 
horas. 


12 
(doce) 
horas. 


De lunes a viernes 
y sábados 
inclusive u otro 
día cuando la 
Agencia 
Financiera de 
Desarrollo así lo 
requiera. 


Anexo (Dirección: 
Herib Campos 
Cervera N° 900) o en 
el lugar indicado por 
la Agencia 
Financiera de 
Desarrollo. 


1 (un) 
Personal 


 
De apertura 
del puesto. 


06:30 
A 


18:30 
horas. 


12 
(doce) 
horas. 


Personal de cierre 
diario de la 
institución, en 
forma itinerante 
para todos los 
puestos en la 
Agencia Financiera 
de Desarrollo. 
 


1 (un) 
Personal 


 
De cierre de 
todos de los 


puestos. 


09:00 
A 


21:00 
horas. 


12 
(doce) 
horas. 


De lunes a viernes 
u otro día cuando 
la Agencia 
Financiera de 
Desarrollo así lo 
requiera. 


 
Lote DESCRIPCIÓN PUESTO CANTIDAD HORARIO HORAS PERIODICIDAD 


2 


Servicio de 
Seguridad y 
Vigilancia con 
personal idóneo, 
adiestrado y 
capacitado para las 
oficinas de la 
Agencia Financiera 
de Desarrollo 
(cobertura de 
24(veinticuatro) 
horas en el puesto). 


Inmueble de la 
Agencia 
Financiera de 
Desarrollo - 
futura sede 
(Dirección: 
Aviadores del 
Chaco Nº 3.323 
casi Santísima 
Trinidad) 


1 (un) 
personal 


Desde las 
06:00 a 
14:00 
horas. 


8 (ocho) 
horas 


De lunes a 
domingos, días 
feriados, hábiles, 
inhábiles y 
festivos (24 
veinticuatro 
horas). 


1 (un) 
personal 


Desde las 
14:00 a 
22:00 
horas. 


8 (ocho) 
horas 


1 (un) 
personal 


Desde las 
22:00 a 


06:00 horas 


8 (ocho) 
horas 


 
Descripción Técnica para el Servicio de Seguridad y Vigilancia para la Agencia Financiera 


de Desarrollo: 
 
1- Documentación del personal de seguridad. 


El Oferente deberá presentar las siguientes documentaciones referenciales y de 
comprobación; 
a. El currículum vitae de los guardias de seguridad propuestos, con un mínimo de veinte y 


cinco (25) años y máximo de cincuenta y cinco (55) años, 
Adjuntando las fotocopias (legibles); 


- De la cédula de identidad (No Vencida), 
- El Certificado de Antecedentes Policiales (Vigentes), 
- El Certificado de Antecedentes Judiciales (Vigentes) y, 
- El Certificado de Estudios de haber concluido el ciclo de enseñanza secundaria como 


mínimo. 
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b. Certificación de capacitación: los guardias propuestos deberán estar capacitados por el 
Departamento de Delitos Económicos y Financieros – División de Fiscalización de 
Empresas de Seguridad Privada y Afines de la Policía Nacional. Se deberá presentar 
constancia de formación como guardia privado y carnet respectivo emitido por la Policía 
Nacional, conforme a la Ley Nº 5424/15. 


c. Curriculum vitae del Supervisor del servicio, junto con toda la documentación personal 
y certificaciones que acrediten su condición de supervisor. 


 
2- Carnets y permisos de armas de fuego: 


El oferente deberá presentar: 
• Fotocopia del carnet de tenencia de armas de fuego, emitido por el Registro Nacional de 


Tenencia de Armas de Fuego (DIMABEL), a nombre de la empresa. 
• Fotocopia del permiso de portación de armas de fuego, otorgado por la Policía Nacional, 


a nombre de la empresa. 
Cada guardia asignado deberá contar con credencial de identificación vigente y copia del 
permiso de tenencia del arma de fuego otorgado a la empresa, de acuerdo con la legislación 
vigente. 


 
3- Habilitación de la empresa: 


a. El Oferente deberá presentar fotocopia de la Resolución de Habilitación para el 
funcionamiento como empresa de seguridad y vigilancia, emitida por el Órgano de 
Aplicación y Fiscalización de Empresas de Seguridad y Afines de la Policía Nacional. 


b. El Oferente deberá presentar fotocopia del Dictamen de Fiscalización correspondiente al 
presente ejercicio, emitido por la División de Fiscalización del Departamento de Delitos 
Económicos de la Policía Nacional. 


 
4- Capacidad operativa: 


• Declaración jurada del oferente sobre la capacidad de infraestructura necesaria para la 
prestación del servicio, incluyendo central de monitoreo y asistencia permanente, 
garantizando la seguridad del servicio. 


• Presentación de pólizas de seguro, individuales o generales, que cubran riesgos de vida 
y daños a personas o bienes de terceros para el personal asignado. 


• Para el Lote 2, el oferente deberá prever la provisión de una caseta de guardia de dos 
módulos y dotar de lo necesario para el uso y desempeño de los personales asignados. 


 
5- Seguridad social y cumplimiento laboral: 


• Certificado de cumplimiento con el Seguro Social (IPS), vigente y al día. 
• Constancia de inscripción obrero patronal y copia de la presentación de las planillas 
correspondientes al año fenecido, conforme al Decreto Nº 8304/17. La documentación 
deberá estar vigente y completa al momento de la presentación de la oferta. 
 


6- Autorización de frecuencia radial: 
• Constancia emitida por CONATEL que autorice el uso de frecuencia radial y acredite la 
inexistencia de deuda de aranceles a nombre de la empresa, o en su defecto, copia del 
contrato con la empresa tercerizada que provea el servicio, especificando condiciones de 
usufructo de la frecuencia. 
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7- Experiencia mínima del oferente: 


• Experiencia mínima de cinco (5) años en la prestación de servicios de seguridad física, 
custodia y protección de personas o bienes a entidades financieras / bancarias Nacionales, 
debidamente acreditados con la presentacion de contratos y/o facturas donde se describa 
claramente los servicios prestados, por un monto equivalente al 30% del monto total 
ofertado en la licitación. 
• Nómina de al menos cinco (5) clientes a quienes haya prestado el servicio de seguridad 
física, custodia y protección de personas o bienes, dentro los últimos cinco años, con datos 
de contacto actualizado, indicando el periodo de prestación de servicio. 
• El oferente deberá contar con un Sistema de Gestión de la Calidad certificado conforme 
a la norma ISO 9001:2015, cuyo alcance incluya la prestación de servicios de seguridad y/o 
vigilancia física. Presentar copia. 
• El oferente deberá contar con la certificación ISO 18788:2015, correspondiente al 
Sistema de Gestión para Operaciones de Seguridad Privada (SOMS), aplicable 
exclusivamente al sector de seguridad física y operativa. Presentar copia. 


 
8- Duración del servicio y condiciones de pago: 


• El servicio tendrá una duración estimada de 24 meses. 
• Los pagos se realizarán dentro de los 30 días posteriores a la presentación de la factura 
correspondiente, siempre que cumpla con los requisitos exigidos. 


 
 






